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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintitrés de mayo de dos mil dieciocho.

VISTO los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 00766/INFOEM/IP/RR/2018 y 00002/INFOEM/IP/RR-E/2018 acumulados, promovidos por la C. xxxxx xxxxxx xxxxxxxxx, en lo sucesivo LA RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

I. En fecha seis de febrero de dos mil dieciocho, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00003/OASNAUCAL/IP/2018 según corresponde, mediante las cuales solicitó, vía SAIMEX, lo siguiente:

“Quiero saber qué servicios, modificaciones, instalaciones o accesorios se han instalado por parte del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan a la cuenta No. xxxxxxxx-xx con número de catastro xxx a nombre de la suscrita durante el año de 2017, para qué efectos fueron llevados a cabo cada uno de ellos, cuál fue su beneficio para el usuario, cuánto se cobró por éstos al usuario y cuál ha sido la lectura de la toma de agua durante los seis bimestres de dicho ejercicio en dicha cuenta.”

II. De las constancias que obran en el expediente electrónico, se puede verificar que en fecha diecinueve de febrero de dos mil dieciocho, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública correspondiente, en los siguientes términos:

“o Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez, México a 19 de Febrero de 2018
Nombre del solicitante: xxxxx xxxxxx xxxxxxxxx
Folio de la solicitud: 00003/OASNAUCAL/IP/2018

En atención a su solicitud ingresada vía SAIMEX y con fundamento en los Artículos 6, 10,13,15, 27 y 40 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y artículo 6 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, nos permitimos comunicarle que no es posible proporcionarle la información que nos solicita; sin embargo, al ser usted la titular de la cuenta, tiene la facultad de presentarse en la oficina comercial del Organismo que le corresponde, con su número de cuenta del servicio de agua y una identificación oficial vigente que acredite su personalidad jurídica, donde con gusto se le proporcionará la información solicitada. Sin otro particular reciba un saludo.

ATENTAMENTE”

III. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el nueve de marzo de dos mil dieciocho, LA RECURRENTE interpuso a través del SAIMEX, el recurso de revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en dicho sistema y se le asignó el número de expediente 00766/INFOEM/IP/RR/2018, en el que señaló tanto como acto impugnado, así como razones o motivos de inconformidad lo siguiente:

 “El que se detalla en el documento adjunto.	” (Sic)

Asimismo, adjunto al formato para la interposición del recurso de revisión que obra en EL SAIMEX, la ciudadana remitió el archivo electrónico denominado oapas-09032018153911.pdf en el que se contienen los argumentos que motivan la inconformidad de la ahora RECURRENTE, como a continuación se cita:
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IV. Posteriormente, en fecha doce de marzo del presente año, se recibió a través de la oficialía de partes de éste Órgano Garante, el escrito de interposición de recurso de revisión, promovido por la ahora RECURRENTE, en contra de la respuesta proporcionada a la solicitud 00003/OASNAUCAL/IP/2018, es decir, promoviendo de nueva cuenta la inconformidad que a derecho considera le asiste, sin modificar los términos del recurso de revisión presentado con anterioridad el nueve de marzo de dos mil dieciocho a través del SAIMEX, al cual se le asignó el número de expediente 00002/INFOEM/IP/RR-E/2018, y en obvio de repeticiones innecesarias esta Ponencia considera ociosa la transcripción del escrito en idénticos términos del remitido en archivo  electrónico, insertando únicamente la constancia de la recepción del recurso de revisión escrito:
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V. El recurso 00766/INFOEM/IP/RR/2018 se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios en fecha nueve de marzo del presente año, turnándose  a través del SAIMEX a la Comisionada EVA ABAID YAPUR; asimismo la Comisionada Presidenta de este Instituto mediante oficio INFOEM/COMP-ZMS/T-01/2018 turnó el recurso 00002/INFOEM/IP/RR-E/2018 al Comisionado JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de que decretaran respectivamente su admisión o desechamiento; ante lo cual se adjunta constancia del turno y oficio referido:
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VI. En fecha quince de marzo de dos mil dieciocho, atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión 00766/INFOEM/IP/RR/2018, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que, de considerarlo conveniente, en el plazo máximo de siete días hábiles, LA RECURRENTE realizara manifestaciones y alegatos, así como ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO exhibiera el respectivo Informe Justificado; por su parte, en los mismos términos se realizó lo conducente 

VII. Por lo que hace al recurso de revisión 00002/INFOEM/IP/RR-E/2018 en fecha cuatro de abril del presente año se notificó personalmente tanto al SUJETO OBLIGADO como a LA RECURRENTE, el Acuerdo de Admisión de fecha veintitrés de marzo de dos mil dieciocho, para los efectos descritos en el párrafo que antecede, por lo que se insertan las constancias a fin de dar certeza de las actuaciones de este Órgano Garante:
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VIII. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que LA RECURRENTE presentó sus manifestaciones y alegatos, así como los medios de prueba que a su derecho convenían en fecha dieciséis de marzo de dos mil dieciocho, en los siguientes términos:
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Mientras que por su parte, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado el dieciséis de marzo de la presente anualidad, mismo que fue puesto a disposición de LA RECURRENTE en razón de que, EL SUJETO OBLIGADO modificó su respuesta aportando mayores elementos, consistentes en documentos directamente relacionados con la información requerida por la ciudadana, mismos de los que se omite su inserción en virtud de ser del conocimiento de la parte recurrente ya que dicha vista fue realizada a través del SAIMEX y de manera personal en el domicilio señalado para tal efecto, otorgándole el plazo de tres días para que manifestara lo que a su derecho conviniera respecto del Informe Justificado.

IX. En fecha nueve de abril de la presente anualidad, LA RECURRENTE se pronunció respecto del Informe Justificado que le fuera puesta a disposición, tal y como se advierte enseguida:
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X. Una vez analizado el estado procesal que guardaban los expedientes 00766/INFOEM/IP/RR/2018 y 00002/INFOEM/IP/RR-E/2018, en fecha dieciséis de abril de dos mil dieciocho, la Comisionada EVA ABAID YAPUR y el Comisionado JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, respectivamente acordaron el cierre de instrucción, así como la remisión de los mismos a efecto de ser resueltos; de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

XI. Por economía procesal y a fin de evitar la emisión de resoluciones contradictorias, el Pleno de este Instituto determinó la acumulación de los recursos de revisión 00766/INFOEM/IP/RR/2018 y 00002/INFOEM/IP/RR-E/2018, en la Décima Cuarta Sesión Ordinaria del dieciocho de abril del presente año, turnándose a la Comisionada EVA ABAID YAPUR para que formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor.

CONSIDERANDO

1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

2. Interés. Los recursos de revisión fueron interpuestos por parte legítima, en atención a que fueron presentados por LA RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de información pública al SUJETO OBLIGADO.

3. Oportunidad. Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día diecinueve de febrero de dos mil dieciocho; el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar los recursos de revisión, transcurrió del veinte de febrero al trece de marzo de dos mil dieciocho, sin contemplar en el cómputo los días veinticuatro y veinticinco de febrero, tres, cuatro, diez y once de marzo de la presente anualidad, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el dos de marzo de dos mil dieciocho, al considerarse como día no laborable para este Instituto, de conformidad con el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para el año dos mil dieciocho y enero dos mil diecinueve, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veinte de diciembre de dos mil diecisiete.

En ese tenor, si los recursos de revisión que nos ocupan, se interpusieron el nueve y doce de marzo de dos mil dieciocho respectivamente, éstos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.

CUARTO. 		Justificación de la Acumulación de los recursos. De las constancias que obran en los expedientes, se advierte que los recursos de revisión 00766/INFOEM/IP/RR/2018 y 00002/INFOEM/IP/RR-E/2018, fueron presentados por la misma RECURRENTE, aunado a que resulta conveniente su trámite de forma unificada por economía procesal y a fin de evitar la emisión de resoluciones contradictorias, en virtud de que la información solicitada es idéntica al requerir información relativa los servicios, modificaciones, instalaciones o accesorios que se hayan instalado por parte del SUJETO OBLIGADO en un predio en específico; por lo que, fue procedente que este Órgano Garante decretara su acumulación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del ordinal 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, anteriormente citados.

“Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México

Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”


Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)	

De lo dispuesto en la normativa anterior, dicha acumulación procede cuando:

· El solicitante y la información referida sean las mismas;
· Las partes o los actos impugnados sean iguales;
· Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, aunque se trate de solicitudes diversas; y
· Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.

Así, tal y como se mencionó anteriormente, los recursos de revisión que nos ocupan fueron interpuestos por la misma RECURRENTE, además de que la información solicitada es la misma, resulta conveniente su resolución conjunta.

Bajo este orden de ideas, el Pleno de este Órgano Garante determinó la acumulación de los recursos de revisión señalados al rubro de la presente resolución.

QUINTO.		Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en EL SAIMEX.

SEXTO. 		Estudio y resolución de  los recursos. Es así que, una vez determinada la vía sobre la que versarán los presentes recursos, y previa revisión de los expedientes tanto el electrónico formado en el SAIMEX, como el escrito presentado ante éste Instituto, por motivo de la solicitud de información y de los recursos a que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública; por lo que, en primer término debemos recordar que LA RECURRENTE solicitó al SUJETO OBLIGADO lo que a continuación de desagrega:

Respecto de un predio con número de cuenta de agua y de catastro especificados en la solitud:

1. ¿Qué servicios, modificaciones, instalaciones o accesorios se han instalado por parte del SUJETO OBLIGADO durante 2017?
2. ¿Para qué efectos fueron llevados a cabo cada uno de ellos?
3. ¿Cuál fue su beneficio para el usuario?
4. ¿Cuánto se cobró por éstos al usuario?  
5. ¿Cuál ha sido la lectura de la toma de agua durante los seis bimestres de 2017?

Así, es de suma importancia atender lo que en respuesta a la solicitud, EL SUJETO OBLIGADO se pronunció respecto a la imposibilidad para dar atención a la solicitud de mérito en virtud de que la información requerida se encuentra protegida por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y artículo 6 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al tratarse del acceso a datos personales que atañen únicamente al titular de la cuenta referida en la solicitud; sin embargo, orientó a la particular a acudir a la oficina comercial del Organismo competente, para que previa acreditación de su personalidad se le proporcionara la información a la que pretende acceder.

De las constancias se advierte que la ahora RECURRENTE de fecha 19 de febrero de 2018 acudió al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez, específicamente a la Unidad Comercial Satélite, tal y como se le informó en la respuesta a la solicitud de mérito, acreditando su personalidad ante la dependiente de la Dirección de Comercialización; sin embargo, a decir de la RECURRENTE le fue negado el acceso a la consulta directa de la información, presuntamente por no tener derecho a conocer la información del expediente. 

Inconforme con dicha respuesta LA RECURRENTE, procedió a interponer los presentes recursos de revisión, adoleciéndose precisamente de la negativa del SUJETO OBLIGADO a proporcionar la información, formulando apreciaciones que deduce de manera personal derivado de la respuesta que le fuera notificada, por lo que resultan improcedentes dichas manifestaciones en razón de los argumentos que más adelante se exponen.

Atendiendo, a los argumentos vertidos en los recursos de revisión, EL SUJETO OBLIGADO remitió su Informe Justificado, el cual fue puesto a la vista de LA RECURRENTE en razón de que manifestó tener por acreditada su personalidad al momento de acudir a la Unidad Comercial Satélite, le proporcionó los documentos que presumiblemente colman su requerimiento.

De lo expuesto, en virtud de que LA RECURRENTE en la interposición de los recursos de revisión se inconformó de la respuesta a la solicitud, esta Ponencia considera analizar las constancias que integran tanto el expediente electrónico del recurso de revisión así como el que obra escrito, a fin de verificar si se satisfizo en su totalidad el derecho de acceso a la información de la ciudadana.

Lo anterior, atendiendo al principio de máxima publicidad de conformidad con el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala:

“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona... “

En este sentido, es conveniente invocar la tesis 1a. CCCXXVII/2014 (10a.) emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo sentido es el siguiente:

Época: Décima Época 
Registro: 2007561 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 11, Octubre de 2014, Tomo I 
Materia(s): Constitucional, Común 
Tesis: 1a. CCCXXVII/2014 (10a.) 
Página: 613 

PRINCIPIO PRO PERSONA. REQUISITOS MÍNIMOS PARA QUE SE ATIENDA EL FONDO DE LA SOLICITUD DE SU APLICACIÓN, O LA IMPUGNACIÓN DE SU OMISIÓN POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE.

El artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos impone a las autoridades el deber de aplicar el principio pro persona como un criterio de interpretación de las normas relativas a derechos humanos, el cual busca maximizar su vigencia y respeto, para optar por la aplicación o interpretación de la norma que los favorezca en mayor medida, o bien, que implique menores restricciones a su ejercicio. Así, como deber, se entiende que dicho principio es aplicable de oficio, cuando el Juez o tribunal considere necesario acudir a este criterio interpretativo para resolver los casos puestos a su consideración, pero también es factible que el quejoso en un juicio de amparo se inconforme con su falta de aplicación, o bien, solicite al órgano jurisdiccional llevar a cabo tal ejercicio interpretativo, y esta petición, para ser atendida de fondo, requiere del cumplimiento de una carga mínima; por lo que, tomando en cuenta la regla de expresar con claridad lo pedido y la causa de pedir, así como los conceptos de violación que causa el acto reclamado, es necesario que la solicitud para aplicar el principio citado o la impugnación de no haberse realizado por la autoridad responsable, dirigida al tribunal de amparo, reúna los siguientes requisitos mínimos: a) pedir la aplicación del principio o impugnar su falta de aplicación por la autoridad responsable; b) señalar cuál es el derecho humano o fundamental cuya maximización se pretende; c) indicar la norma cuya aplicación debe preferirse o la interpretación que resulta más favorable hacia el derecho fundamental; y, d) precisar los motivos para preferirlos en lugar de otras normas o interpretaciones posibles. En ese sentido, con el primer requisito se evita toda duda o incertidumbre sobre lo que se pretende del tribunal; el segundo obedece al objeto del principio pro persona, pues para realizarlo debe conocerse cuál es el derecho humano que se busca maximizar, aunado a que, como el juicio de amparo es un medio de control de constitucionalidad, es necesario que el quejoso indique cuál es la parte del parámetro de control de regularidad constitucional que está siendo afectada; finalmente, el tercero y el cuarto requisitos cumplen la función de esclarecer al tribunal cuál es la disyuntiva de elección entre dos o más normas o interpretaciones, y los motivos para estimar que la propuesta por el quejos	o es de mayor protección al derecho fundamental. De ahí que con tales elementos, el órgano jurisdiccional de amparo podrá estar en condiciones de establecer si la aplicación del principio referido, propuesta por el quejoso, es viable o no en el caso particular del conocimiento.

Resulta necesario puntualizar aquí, que conforme al análisis exhaustivo de las documentales que integran los expedientes de los recursos de revisión, se advierte que al tratarse del mismo escrito de interposición del recurso de revisión, interpuesto en contra de la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud  00003/OASNAUCAL/IP/2018, y que derivó en la emisión del Informe Justificado que consta en idénticos términos en ambos recursos de revisión, se considera viable que ésta Ponencia se refiera únicamente al recurso de revisión interpuesto a través del SAIMEX, pues ello no afectaría a la resolución de ambos recursos de revisión y sí otorgaría certeza a la particular respecto de la resolución que en este acto ocupa, evitando pronunciamientos que generen confusión, ello aunado a que en el recurso de revisión 00002/INFOEM/IP/RR-E/2018 no obran las manifestaciones de LA RECURRENTE, rendidas a través del SAIMEX en términos de las fracciones II y III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismas en las que se hace referencia a los recursos de revisión 00766/INFOEM/IP/RR/2018 y 00002/INFOEM/IP/RR-E/2018.

Así, en primer término, cabe precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información supra señalada, dado que éste ha asumido la misma y por tanto, se advierte que genera, administra y posee la información, ya que como se mencionó con anterioridad, EL SUJETO OBLIGADO proporcionó a través de su Informe Justificado, documentos relacionados con la cuenta de agua referida, al momento de emitir su respuesta; lo anterior, implica que éste generó, posee y/o administra. 

En efecto, toda vez que se pronunció sobre la información solicitada, acepta que la generó, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

De hecho, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello implica que la genera, posee o administra; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, en virtud de que ésta fue asumida por dicho SUJETO OBLIGADO, toda vez que remitió la información a través del Informe Justificado.

Una vez establecido lo anterior, es de suma importancia que esta Ponencia Resolutora se pronuncie respecto a la modalidad a través de la cual la ahora RECURRENTE ejerce su derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los Sujetos Obligados, puntualizando que, del análisis realizado por esta Ponencia, se puede advertir en primera instancia el ejercicio de derecho de acceso a datos personales, ya que la misma refirió ser titular de la cuenta de agua de la que se requiere la información, así como que el propio SUJETO OBLIGADO advirtió a través del Informe Justificado que la parte recurrente al haber acreditado su personalidad, le asiste el derecho de acceder a la información, remitiendo la misma.

En esa vertiente, se tiene que la protección de datos personales, es un derecho que conlleva un conjunto de elementos distintivos, consistentes en consentir, saber y tener control sobre el tratamiento de éstos; es decir, los titulares tienen la posibilidad de ejercer una serie de derechos para hacer efectiva la protección de sus datos personales, que se refieren al Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición, comúnmente designados, por su acrónimo, como derechos ARCO.

Este derecho, encuentra su sustento en los artículos 6, apartado A), fracción II y 16, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establecen medularmente que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes, siendo que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de los datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Correlativo a ello, el artículo 5, fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México prevé el derecho que tiene toda persona a la protección de sus datos personales, los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales.

Así pues, en términos generales, los titulares de los datos personales, a través del ejercicio de los derechos ARCO, tienen el control sobre su información personal que se encuentra en poder de los Sujetos Obligados.

En esa tesitura, dicho acceso procederá una vez que el solicitante acredite la titularidad de los datos personales ante la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, o bien, en caso de ser procedente, la representación legal para tener acceso.

Tal como lo indica el artículo 106 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, la legitimación para el ejercicio de los derechos ARCO, podrá ser ejercida por los titulares o sus representantes legales, ante la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado; por lo que, cualquier persona que pretenda ejercer estos derechos debe acreditar primeramente la titularidad de estos derechos o bien la identidad y personalidad con la que actúe el representante.

En atención a lo anterior, la acreditación no se colma al mencionar únicamente que quién lo solicita es el titular de los datos; en este tenor, el derecho a la protección de datos personales, presupone que el titular de los mismos debe acreditarse como tal para que EL SUJETO OBLIGADO tenga certeza sobre quién pretende el acceso, para no entregar información confidencial a un tercero; lo cual, difiere del derecho de acceso a la información pública, ya que, ésta no requiere que una persona acredite su identidad, pudiendo inclusive ser solicitada de manera anónima, al ser información de interés de toda la sociedad y ser el reflejo del actuar de sus autoridades y del manejo de recursos públicos; a fin de sustentar los argumentos expuestos, se debe acudir al criterio 01/18 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que dicta:

“Entrega de datos personales a través de medios electrónicos. La entrega de datos personales a través del portal de la Plataforma Nacional de Transparencia, correo electrónico o cualquier otro medio similar resulta improcedente, sin que los sujetos obligados hayan corroborado previamente la identidad del titular.

Resoluciones:
• RRD 0015/17. Instituto Mexicano del Seguro Social. 19 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.
• RRD 0032/17. Servicio de Administración Tributaria. 26 de abril del 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
• RRD 0053/17. Instituto Mexicano del Seguro Social. 17 de mayo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.”

Dicho esto, es necesario resaltar que acreditar la titularidad, para el ejercicio de los derechos ARCO, es un requisito que debe ser previamente satisfecho por el solicitante para que sea procedente que EL SUJETO OBLIGADO, en su caso, lo satisfaga.

Para tal efecto, EL SUJETO OBLIGADO deberá hacer del conocimiento del interesado, el día, hora y lugar para que se presente ante la Unidad de Transparencia y realizar tal acreditación.

En este sentido, EL SUJETO OBLIGADO manifestó en su respuesta lo siguiente: “…sin embargo, al ser usted la titular de la cuenta, tiene la facultad de presentarse en la oficina comercial del Organismo que le corresponde, con su número de cuenta del servicio de agua y una identificación oficial vigente que acredite su personalidad jurídica, donde con gusto se le proporcionará la información solicitada…” (Sic); omitiendo mediante una solicitud de aclaración, indicarle los días y las horas así como las diferentes modalidades a través de las cuales pudo acreditar su personalidad, siendo estas las que se enlistan:

1. Escrito o formato de aclaración de la solicitud

2. Sistema de Acceso a la Información Mexiquense

3. Ingresar una nueva solicitud de acceso a datos personales a través del SARCOEM, en la dirección electrónica www.sarcoem.org.mx, acreditando ser titular de los datos personales solicitados 

En esa tesitura, los preceptos legales que norman los requisitos de solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO así como la prevención en caso de omisión de requisitos no subsanables se encuentran establecidos en los artículos 110 y 111 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales precisan lo siguiente:

Requisitos de Solicitudes para el Ejercicio de los Derechos ARCO

Artículo 110. La solicitud para el ejercicio de derechos ARCO, deberá contener:

I. El nombre del titular y su domicilio, o cualquier otro medio para recibir notificaciones.

II. Los documentos que acrediten la identidad del titular y en su caso, la personalidad e identidad de su representante.

III. De ser posible, el área responsable que trata los datos personales y ante el cual se presenta la solicitud.

IV. La descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los que se busca ejercer alguno de los derechos ARCO, salvo que se trate del derecho de acceso.

V. La descripción del derecho ARCO que se pretende ejercer, o bien, lo que solicita el titular.

VI. Cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los datos personales, en su caso.

Tratándose del requisito de la fracción I, si es el caso del domicilio no se localiza dentro del Estado de México, las notificaciones se efectuarán por estrados.

De manera adicional, el titular podrá aportar pruebas para acreditar la procedencia de su solicitud.

Tratándose de una solicitud de acceso a datos personales se señalará la modalidad en la que el titular prefiere se otorgue éste, la cual podrá ser por consulta directa, copias simples, certificadas, digitalizadas u otro tipo de medio electrónico.

El responsable deberá atender la solicitud en la modalidad requerida por el titular, salvo que exista una imposibilidad física o jurídica que lo limite a reproducir los datos personales en dicha modalidad, en este caso deberá ofrecer otras modalidades de entrega de los datos personales fundando y motivando dicha actuación.

Prevención en caso de omisión de requisitos no subsanables

Artículo 111. En caso que la solicitud no satisfaga alguno de los requisitos a que se refiere el artículo anterior y el responsable no cuente con elementos para subsanarla, se prevendrá al titular de los datos o a su representante dentro de los cinco días siguientes a la presentación de la solicitud de ejercicio de derechos ARCO, por una sola ocasión, para que subsane las omisiones dentro de un plazo de diez días contados a partir del día siguiente al de la notificación.

Transcurrido el plazo sin desahogar la prevención se tendrá por no presentada la solicitud de ejercicio de derechos ARCO.

La prevención tendrá el efecto de interrumpir el plazo que tiene el responsable para dar respuesta a la solicitud de ejercicio de los derechos ARCO.

Conforme al fundamento expuesto, se debe señalar que EL SUJETO OBLIGADO si bien no cumplió con el término dispuesto para subsanar la falta de identidad (titular de la cuenta de agua) titular de los derechos ARCO, en virtud de que la solicitud fue presentada por la ahora RECURRENTE  en fecha seis de febrero del presente año, por lo que el plazo para prevenirla a fin de subsanar las omisiones de la solicitud transcurría del siete al trece de febrero sin contar los días diez y once del mismo mes en razón de corresponder a sábado y domingo respectivamente, días inhábiles en términos de lo dispuesto en el apartado de Oportunidad del presente recurso de revisión.

Aquí, es importante señalar que LA RECURRENTE al momento en que acudió a las oficinas de la Unidad Comercial Satélite proporcionó los documentos con los que se identificó y acreditó su personalidad como titular de la multicitada cuenta, mismos que obran como archivo adjunto al de interposición del recurso de revisión que nos ocupa.

Por tanto, no se considera necesario el cambio de vía, es decir, de acceso a la información pública a acceso a datos, en razón de que la información requerida le fue proporcionada a la ciudadana a través del Informe Justificado.

Una vez precisado ello, se procede al análisis del rubro de la solicitud de la particular identificado con el numeral 1) consistente en conocer ¿Qué servicios, modificaciones, instalaciones o accesorios se han instalado por parte del SUJETO OBLIGADO durante 2017?; al respecto, se informó que en fecha 8 de agosto del año 2017 se atendió el reporte generado con el número 925 de fecha 3 de agosto de 2017, realizándose trabajos de reparación de fuga de agua potable en el domicilio correspondiente a la cuenta de la solicitante, enlistando los materiales que se utilizaron para tal efecto y describiendo los trabajos realizados.

No obstante, no se puede tener por colmado ésta parte de la solicitud, pues si bien debe dejarse en claro que al haber existido un pronunciamiento del SUJETO OBLIGADO, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para, vía recurso de revisión, pronunciarse al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

También es cierto que, como sustento de lo manifestado por EL SUJETO OBLIGADO, éste remitió a través del Informe Justificado el documento electrónico denominado INFORME DE ACTIVIDADES SECTOR VI.pdf, a través del cual se describen los trabajos realizados en distintas afectaciones al servicio de agua potable, indicando el nombre del servidor público que atendió los trabajos y el material utilizado, advirtiéndose precisamente el correspondiente al realizado en el domicilio que corresponde a la cuenta de agua de la ahora RECURRENTE; sin embargo, esta Ponencia Resolutora no omite señalar que dicho documento se encuentra testado en lo que pretende ser una versión pública del mismo, pues se protegieron datos (domicilio particular de terceros) que no corresponden a la cuenta en comento. 

No obstante, EL SUJETO OBLIGADO debió atender las disposiciones en materia de protección de datos, a fin de salvaguardar los datos de particulares, no solo testando estos, sino que debió emitir el debido Acuerdo que sustente la versión pública que se generó, ya que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que EL SUJETO OBLIGADO cuando clasifique un documento, ya sea en todo o en parte, debe atender lo dispuesto por la Ley de la materia, siendo que dicha clasificación es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, teniendo el deber los primeros, de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de la información, para que luego ésta se presente ante el Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

Así, es que EL SUJETO OBLIGADO para colmar este punto de la solicitud debe cumplir con todos y cada uno de los requisitos señalados en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni con los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de Versiones Públicas; máxime que de conformidad con lo establecido en las Leyes y Lineamientos citados, para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley que expresamente le otorga el carácter de confidencial.

Ello, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse mediante las formalidades impuestas por la ley; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49 fracción VIII y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”

“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:

XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los Sujetos Obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Los Sujetos Obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;

II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o

III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.

Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.

En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.

Décimo primero. En el intercambio de información entre Sujetos Obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de particulares mediante el debido Acuerdo fundado y motivado en el que EL SUJETO OBLIGADO debe precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, asimismo, es claro que el mismo debe aplicar de manera restrictiva y limitada las hipótesis de clasificación y no hacerlas valer de manera general. Es importante señalar que, para acreditar dichos supuestos jurídicos se debe fundar y motivar correctamente la categorización de la información.

Por tanto, la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del acto y las razones o argumentos de su actuar.

Al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”(Sic)

Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”(Sic)

En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

Por lo tanto, el informe de actividades remitido en respuesta a la solicitud de acceso a la información pública de LA RECURRENTE no colma por si solo la pretensión de ésta, sino que, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO que sustente la versión pública realizada, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que como se mencionó párrafos anteriores, el no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Lo anterior, obedece a que el domicilio es un dato personal confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como en el artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 

“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
…

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:  
…
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.”(Sic)

Al respecto, esta Ponencia determina que EL SUJETO OBLIGADO deberá emitir el Acuerdo en el que se funde y motive la versión pública del documento remitido en informe Justificado y entregar al cumplimiento de la resolución, a fin de tener por colmado en este sentido el derecho de la ciudadana.

Ahora bien, en cuanto hace al requerimiento 2) ¿Para qué efectos fueron llevados a cabo cada uno de ellos?, resulta evidente que se colma dicho apartado puesto que del propio pronunciamiento del SUJETO OBLIGADO al dar contestación al requerimiento anterior, puesto que manifestó que dichos trabajos  fueron realizados para la reparación de una fuga de agua potable en el domicilio que corresponde a la cuenta de la ciudadana; en consecuencia, se encuentra atendido éste cuestionamiento.

En el mismo sentido, ocurre con el pedimento que se señala en el numeral 3) ¿Cuál fue su beneficio para el usuario?, esto obedece a que conforme a las funciones y obligaciones del Municipio de Naucalpan de Juarez, éste tiene a su cargo la prestación, explotación, administración y conservación de los servicios públicos municipales, lo que hará con enfoque de género y derechos humanos, entre los que se encuentra el servicio de agua potable, drenaje, alcantarillado, saneamiento, tratamiento y disposición de sus aguas residuales; mismo que se realizará a cargo del  Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan, el cual forma parte de la Administración Pública Descentralizada del Municipio, y que tiene la responsabilidad de organizar y administrar el funcionamiento, conservación y operación en su respectiva jurisdicción de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento, con las atribuciones que le otorguen la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios y otras disposiciones legales aplicables.

Así, de la normatividad que regula el actuar del SUJETO OBLIGADO, no se advierte disposición alguna que señale como facultad de éste, el otorgar beneficios a los habitantes del municipios en razón de los trabajos realizados, mas cabe aquí esclarecer lo que se entiende como beneficio, por lo que resulta importante hacer alusión a la definición que la Real Academia de la Lengua Española proporciona:

Beneficio
Del lat. beneficium.

1. m. Bien que se hace o se recibe.

2. m. utilidad (‖ provecho).

3. m. Labor y cultivo que se da a los campos, árboles, etc.

4. m. Acción de beneficiar (‖ extraer sustancias de una mina).

5. m. Acción de beneficiar (‖ ceder créditos).

6. m. Conjunto de derechos y emolumentos que obtiene un eclesiástico de un oficio o de una fundación o capellanía.

7. m. Ganancia económica que se obtiene de un negocio, inversión u otra actividad mercantil. La empresa prefiere no repartir beneficios este año y promocionar el nuevo producto.

8. m. Der. Derecho que compete por ley o cualquier otro motivo.

9. m. Bol., Chile, C. Rica, Cuba, El Salv., Guat., Guin., Hond., Méx., Nic., Perú y P. Rico. Ingenio o hacienda donde se benefician productos agrícolas.

10. m. Bol. y Ven. Acción de matar y preparar animales para el consumo humano.

De tal manera, que al ser un derecho de la ciudadana el contar con servicios públicos (agua potable) y corresponde al Municipio proporcionarlos (a través del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez), se puede afirmar que al existir una fuga de agua en el servicio proporcionado a la ciudadana, dicha fuga representa una afectación a su derecho, pues es deber del Municipio proporcionar adecuadamente los servicios públicos a la población; empero al atender dicha deficiencia reparando la fuga, es que se subsana el derecho que compete por ley a la ciudadana de aprovechar de manera adecuada el servicio de agua potable, concluyendo que a verse afectado su derecho, las reparaciones realizadas en el domicilio correspondiente a la cuenta de agua referida en la solicitud, directamente se benefició a la titular de la misma al dejar de existir dicha afectación, sin obtener beneficios adicionales a este, pues como fue ya señalado, dentro de las funciones y obligaciones que atañen al SUJETO OBLIGADO no se advierte alguna que lo constriña a proporcionar beneficios adicionales al del adecuado funcionamiento, conservación y operación de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento.

Por tanto, el rubro consistente en conocer el beneficio para el usuario, de los trabajos realizados se encuentra colmado.

Ahora, por cuanto hace al numeral 4) ¿Cuánto se cobró por éstos al usuario?, EL SUJETO OBLIGADO se pronunció en dos ocasiones, con relación al cuestionamiento.

“…Cabe mencionar que esta reparación no generó costo alguno para el usuario…”  

“…Concluyendo finalmente que el período de la fuga corresponde a un bimestre y el del consumo elevado a otro, por lo que no tiene relación alguna con el bimestre anterior…“ (Sic) 

Así, es evidente que al haberse respondido puntualmente el requerimiento de la parte recurrente, queda colmado el mismo.

Por último, toca el análisis al numeral 5) de la solicitud, en el que se pretende conocer ¿Cuál ha sido la lectura de la toma de agua durante los seis bimestres de 2017?, mediante Informe Justificado se proporcionó el archivo electrónico denominado HISTORIAL.pdf mismo que contiene una tabla con el reporte de lectura, de la cuenta objeto de la solicitud, tal y como a continuación se muestra:
[image: ]

Dicho documento es plenamente coincidente con los recibos de consumo proporcionados por la propia RECURRENTE, como se ilustra a continuación:

[image: ]  Lectura 3er Bimestre 2017: 992


[image: ] Lectura 4to Bimestre 2017: 1016


[image: ]    Lectura 5to Bimestre 2017: 1041


[image: ]    Lectura 6to Bimestre 2017: 1118



Consecuentemente, el requerimiento en análisis, se encuentra colmado por parte del SUJETO OBLIGADO, pues como se advierte la información proporcionada, es coincidente con los documentos que la propia RECURRENTE adjunta a su escrito de interposición del recurso de revisión, aunado a que como ya fue establecido, este Instituto no se puede pronunciar respecto de la veracidad de la información. 

Por último, atendiendo a las manifestaciones de LA RECURRENTE en las que si bien se advierte que, a pesar de ser esencialmente fundado lo manifestado por ésta, tal como fue sostenido en párrafos anteriores, es menester pronunciarse respecto a que señala “…situación que solo me pasa en ese ente gubernamental, ya que en otras oficinas administrativas y juzgados, nunca me niegan la consulta o las copias de mis expedientes en los asuntos donde actúo y acreditó mi personalidad jurídica…”, “…Al restringirse de manera dolosa mi derecho humano de acceso a la información…”; en ese sentido, resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad, pues estos se tratan de manifestaciones subjetivas y unilaterales , toda vez que refieren actos que no es posible advertir en las constancias que integran el expediente del recurso de revisión, por ende se trata de afirmaciones realizadas por LA RECURRENTE respecto a hechos que ella mismo deduce; así, dichas manifestaciones resultan improcedentes, pues del artículo 36 de la Ley de la materia, no se desprende que este Instituto tenga facultades para pronunciarse sobre las mismas.  

Sin embargo, tocante al numeral 4 del apartado de agravios del escrito de interposición del recurso de revisión de la ahora RECURRENTE consistente en “…le solicito a ese H. Instituto que en apego a derecho y cumplimiento de su mandato legal formule las denuncias correspondientes en contra de los servidores públicos del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México que fueron omisos -ya sea con dolo o sin dolo, cuestión que tendrá que determinar el Órgano Garante Estatal…” es importante señalar que el recurso de revisión no es el medio para investigar y en su caso sancionar a servidores públicos por la omisión de la entrega de información pública, no obstante, esta Ponencia determina hacer del conocimiento del Órgano de Control de este Instituto conforme a lo previsto en el artículo 190 la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que cuando este Órgano determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto; ordinales que a su literalidad exponen lo siguiente:

“Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.”

Atento a lo anterior, de conformidad con el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se determina MODIFICAR la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud 00003/OASNAUCAL/IP/2018.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E
PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por LA RECURRENTE y analizadas en el Considerando SEXTO de esta resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y se ordena atienda la solicitud de información pública 00003/OASNAUCAL/IP/2018, en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución y, haga entrega a LA RECURRENTE, vía el SAIMEX, de lo siguiente:

“El Acuerdo de Clasificación que sustente la versión pública del Informe de Actividades del Sector VI remitido en Informe Justificado, en términos de lo dispuesto en los numerales 49 fracción VIII y 132 fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.”

TERCERO. Notifíquese por oficio y a través del SAIMEX al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución personalmente y vía el SAIMEX.

QUINTO. Hágase del conocimiento a LA RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ; EN LA DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTITRÉS DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Organismo que fe corresponde, con su nimero de cuenta del servicio de ogua y una identificacion
oficial vigente que acredite su personaldad jurdica, donde con gusto se fe proporcionard fa
informacidn solicitoda." (sic)

Al respecto considero importante traer a colacidn os criterios 16/17 y 17/17 que orlentan y dan
sustento af presente agravio, mismos que se encuentzan sustentados por el Instituto Nacional de
‘Transparencia, Acceso a a nformacién y Proteccién de Datos Personales:

“Expresién documental. Cuando /o5 particulares presenter solicitudes de occeso o informacion
sinidentificorde forma precisa lo documentacicn que pusiera contener a iformacicn de su nterés,
o bien, la solcitud consttuya una consulta, pero 1 respuesta pudiera abrar en algin documento
en poder de los sujetos obligados, éstos deben dor a dichas solictudes una interpretocidn que les
otorgue una expresidn documental.” (Sic)

“Anexos de los documentos solcitados. Los anexos de un document se consideran parte integrol
del mismo. Por fo anteror, ante soliituces de nformacien relacionados con documentos que
inciuyen anexos os sujetas abligados deberdn entregorlos, con excepién de aquelos casas en que
el solctante manifieste expresomente su interés de acceder dnicomente ol documento principal.”
sic)

Por lo tanto como es de advertise, los argumentos que me comunicd ¢l sujeto cbiigado para
Genegarme intencionaimente informacién, demuestra opacidad, corrupeion, falta de conodimiento
e las obligaciones que tiene ef sujeto obligado para tutelar y garantizar el derecho humano de
accesa 3 la informacién piblica, emanada de fa Ley de Transparendia y Acceso @ la Informacién
pibiica del Estado de México y Municpios asi coma de [a Ley General de Transparencia y Acceso
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3 Al restringirse de manera dolosa mi derecho humano de acceso 3 la informacion, no se
transparenta la gestién publica, por ende no se difunde informacién oportuna, verficable,
inteligibe, relevante e integral, por consecuencia no se garantiza el efectivo acceso de foda persona
ala nformacion en posesién del ente obiigado que recibay ejerza recursos publicos o realice actos
deautoridad en el smbito municipal, de igual manera no se vela por el nterés piblico de favorecer
una rendicién de cuents hacia los ciudadanos de manera que se pueda valorar ef desemperio del
sujeto obligado, ni mucho menos fortalece el escrutinio ciudadano sobre las actividades sustantivas.
ue lleva a cabo el Organismo Pibico Descentralizado para a Prestacion de los Servicios de Agua
Potable Alcantariladoy Saneamiento del Municipia de Naucalpan de Jusrez Estado de México, por
‘ende no propicia a partcipacién ciudadana en a toma de decisiones piblicas,  fin de contribuir a
la consolidacién de Ia democracia, es dec, no permite al gobernado acceder  informacién que.
reflefe que sus actuaciones sean conforme a as funciones y atribuciones que al respecto establece.
su marco juridico de actuacién, tal como se desprende del Reglamento Interior del Organismo de
‘Agua Potabe, Alcantarillado y Saneamiento de Naucalpan:

“Articulo 8- €10.A.P.AL. formulard anualmente su Programa Operativo, de conformidad con el Plan
de Desarrollo Municipal.

De igual forma, adoptard las medidas necesarias para lograr su autonomia y autosuficiencia
financiera en a prestacion de los senvicios publicos que tiene a su cargo y establecerd los
mecanismos que le permitan garantizar al piiblico condiciones adecuadas de eficencia y
transparencia en el otorgamiento de los mismos.” (Si)

“Artculo 31.- Corresponde a los titulares de las Unidades Administrativas, el despacho de las
siquientes atrbuciones genricos:

L]

XXV Establecer los mecanismos de control adecuados para el cumplimiento de las disposiciones
establecidas en materia de transparencia y acceso a lainformacidn piblica;*

Defa Ley de Transparenciay Acceso a a Informacién Pibica del Estado de México y Municipos:

“Articulo 7. £l Estado de México garantizard el efectivo acceso de toda persona a la informatcidn
en posesién de cualquier entidad, autoridad, drgano y organismo de los poderes Ejecutiv,
Legislativo y Judicial, érganos autdnomos, partidos politcos, fideicormisos y fondos publicos, osi
como de cualquier personafisico, jurdico colectiv o sindicato que reciba y ejerza recursos piblicos
o realice actos de autoridad en el Gmbito de competencia del Estado de México y sus municipios.

Articulo. [..]

En Ia aplicacidn € interpretacion de Ia presente Ley deberg prevalecer el principio de méxima
publicidad, conforme a o dispuesto en la Constitucicn Federal, en s tratados internacionales de.
los que el Estado mexicano sea parte, lo Ley General, la Constitucidn Local, asi como en las
resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los Grganos nacionales e internacionales
especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la proteccidn mds amplia, atendiendo
ol principio pro persona.
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Para el caso de la interpretacion se podrd tomar en cuenta los criterios, determinaciones y
opiniones de fos organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia y e
derecho de acceso o la Informacidn.

Articulo 21. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la informacion deberd
sustanciorse de manera sencilla y expedita, de conformidad con los bases de esta Ley,” (Sic)

4.- De Igual manera se considera importante someter a juicio de ese H. Instituto que a la par del
ingreso a la solictud de acceso a la informacién, como se podré constatar he efercido en varias
ocasiones mi derecho de peticion ante el OAPAS NAUCALPAN, sin que hasta la fecha tenga la
posibiidad de obtener acceso a Informacién oportuna que me permita el ejercicio del escrutinio
ciudadano, que refleje 2 rendicion de cuentas para valorar el desempefio del ente obligado.

Finalmente, desde Ia perspectiva de la voz, de acuerdo a fo expuesto y acreditado, y teniendo
presente lo_dispuesto en e Capitulo I De las responsabilidades y sanciones de la Ley de
Transparencia y Accesao a a Informacidn Publica del Estado de Meéxico y Municipios, Ios supuestos.
normaivos establecidos en el articulo 222 fraccién I, ILX, XV, XV1 y XX, se actalizan por o que
hace ala especie, e solcto  ese H. nsttuto que en apegoa derecho y cumplimiento de su mandato.
legal formule las denuncias correspondientes en contra de los sevidores piblicos del Organismo
Piblico Descentralizado para la Prestacién de los Servicos de Agua Potable Alcantarillado y
Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Jusrez, Estado de México que fueron omisos -ya sea
on dolo o sin dolo, cuestion que tendr que determinar e Organo Garante Estatal, en
proporcionarme toda fa informacién materia de mi solictud que evidentemente como s ha
‘expuesto en lineas anteriores, si obra en el acervo, archivos fisicos y electrdnicos de OAPAS
NAUCALPAN,

Considerando todo lo anterior, solicito al Instituto de Transparencia, Accesoa a Informacion Pblica
v Proteccidn de Datos Personales del Estado de México y Municipios que admita mi recurso de
Fevisi6n y revoque la respuesta emitida por Organismo Pablico Descentralizado para la Prestacidn
de los Serviios de Agua Potable Alcantarilado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de
Juirez, Estado de Méxicoy se entregu Ia informacién solicitada.

V. PRUEBAS.
1.- LA DOCUMENTAL PUBLICA. Consistente en el ACUSE DE SOLICITUD DE INFORMACION PUBLICA,
e fecha SEIS DE FEBRERO DE 2018 con nimero de follo 00003/OASNAUCAL/IP/2018, donde se
observa la solicitud de informacién que hice, que en virtud de ser un trémite electrénico se

acompafia al presente en copia simple.

la suscrita en forma

Con esta prueba se acredita la soliitud en forma de informacidn que realis
mediante el Sistema de Acceso a a Iformacién Mexiquense SAIMEX.
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2.LA DOCUMENTAL PUBLICA. Consistente en el oficio sin nimero y sin fecha con folo de solicitud:
00003/0ASNAUCAL/IP/2018, expeido sin firma por el Responsable de Ia Unidad de Informacién
del Organismo Piblco descentralizado para la Prestacion e los Servicos de Agua Potable, donde.
establece larespuesta a a suscita que motiva el presente, mismo que a ser un trémite electronico
se acompara al presente en copia simple.

Con esta prueb se acreita el agravio a mi derecho de acceso a la informacion piblica, ya que el
sujeto obligado no atendié la modalidad de entrega de fa informacién con o que se demuestra
‘opacidad, corrupcién, falta de conocimiento de las obligaciones que tiene el sujeto oblgado para
tutelar y garantizar e derecho humano de acceso a a iformacién piblica

3. LA DOCUMENTAL PRIVADA. Consistente en mi escrito de aclaracion fecha doce de febrero de.
2018, con nimero de Folio 803, dirgido al Lic. Samuel Martinez Aceves, Director General,
Organismo Piblico Descentralizado para la Prestacion de los Servicios de Agua Potable,
Alcantarilladoy Saneamiento del Muricipio de Naucalpan.

Con esta prueba se acredita que Ia suscrita ha Intentado de manera directa solcitar informacidn y
aclaraciones al Organismo Piblico Descentralzado para la Prestacion de los Servicios de Agua
Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan.

4.LA DOCUMENTAL PUBLICA. Consistente en el oficio ndmero DG/0135/2028, con Follo /0803/18
de fecha veintiséis de febrero de 2018, dictado por Edgar Fabris Rubio, Director de
Comercilizacion, donde establece la negativa a proporcionarme informacién pblica y una
aclaraci6n, cuya copia se acompafia al presente.

Con esta prucba se acredita el agravio a mi derecho de acceso a la informacidn piblica y 3 una
aclaracin, ya que el Organismo Pdblico Descentralizado para fa Prestacion de los Servicios de Agua
Potable, Alcantarillado y Saneamento del Municipio de Naucalpan se ha conducido con opacidad y
corrupcién ademss la faita de conocimiento de las obiigaciones que tiene el Organismo con os
titulares del aprovechamiento de |a toma de agua,

Porlo anteriormente expuesto y fundado;
Aeste Insttuto, atentamente pido se sirva:

PRIMERO.- Tenerme por presentado con este escrito y documentos que se acompaian al mismo,
promoviendo por mi propio derecho recurso de revision en contra de la negativa de acceso a la
informacién solicitada por Ia suscrita descrita en este libelo, admiti el presente y reconocerme la

personalidad que ostento.

SEGUNDO. Previos los tramites de ey, dictar resolucion que en derecho proceda,Ia cual deberd ser
favorable a as pretensiones de mi parte descritas en ¢l presente escrito.




image7.png
Naucsipan de Judre

stado de México 3.3 de mar:

e 2018

Asunco: e interpone recurso de revisén

Istiuto de Transparencis, Acceso 3 Iformacidn Piblca y
Proteccion de Datos Personales de stado de Méxica y Municipios
PREsENTE

ferechi todo
figercias y avtorirar con s firma

50 de nolicacionas y iesaua se driven  sean ncerarios
resentar cualquie o de soictudes y aserts

13 8 Prestacon de los Senvicos <6 Agus
cae > b s de s
o000,

e Jutees, Estado ce Mérico (03555 NAUCALPAN]
e 00003201829021484

85 86158 de Acioso 3 1 rformacn Miuniauense ol 59 19 e febrkrs e

veawos

Quiero saber qué serncios, meifce
icantor

eud i i i tectur e 1 o
cuento (50)

o

Thuls el
naidad v

271612 19 5 ferero 50 2015, en el Sistema de zceso s
envregaron un

aformaciéa Mariquense i

resmuesta sin fech, s rdmero g

o Unisa g informacion de Sueto Obligado, en s aoe

. o
Fegel {Infoem

12 AR 08

240h

RECIBIDG





image8.png
Sl i i S e e e R S s
© Aol delo Sobciud osnaavis [ ———
i Remussccu RO AWK Ui T S
A :
e
piy it
P B
ot i
R
B EE St 0
P — e rm—
‘sosere .

EREC e — souzo et Tar e




image9.png
2015, A

1 icentenario 463 Natalicto de Ignacio Ramiees Calvads, € Nigromans

Mura, Zulema Martinez Sinchez
Comisionada Presidenta

INFOEM/COMP-ZMS/T-01/2018
Metepec, Estado de México, a 12 de marzo del afo 2015

Miro. José Guadalupe Luna Hernandez
Comisionado
Presente

En feche doce de marg de dow il dicciocha, <c recibid cn este Grgano Garante o excrito
mediante el cual la C. [ - - on< <1 Recurso de Revision en contra del
Organiamo Piblico Descentralizado para Ia Prestacion de Jos Servicios de. Agua Potable
Alcantaritiaco y Sanearmicnta del Manicipio de Naucaipan de Jures. Sujeto Obligado

En esa virtud, de acuerdo con el 1ibro de turmos de los recursos de rey
manera fisica antc este Instituto que obra en I Secrelaria Técnica y
anticulo 185, fraccién 1 de la Ley de Transparencia yAceeso a In Informacion Piblica del
Estado de México y Municipios, remito adjunto ol piksente, ol escrito de interposicion de
recurso de revision 00002/ INFORMIP/RR-E/2018, conbtante de treinta y un fojas dtiles por
una sola de sus caras.

sién interpucstos de
conformidad con et

Lo anterior con la finalidad de que proceda a s fandlisis y decrete la admision o
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“2018. Afo del Bicentenario del Natalicio de Ignacio Ramires Calzada, El Nigeomante”
Expediente niimero: 00002/INFOEMIP/RR-E/2018

Memorindum niimero; INFOEM/COM-JGLH/COOR/144/2015

Metepec, Estado de México a 03 de abril de 2018

ESTELA GONZALEZ MONTANEZ

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL -
ORGANISMO PUBLICO DFSCENTRALIZADG PARA R
LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE,
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO
DENAUCALPAN DE JUAREZ.

PRESENTE

En via de notificacién y con fundamento en los artculos 25 y 26 del Cédigo de
Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicacion supletoria ala
Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de Mexico y
Municipios, adjunto al presente el Acuerdo emitido el veinitrés (23) de marzo de
dos mil dieciocho, dentro del expediente al rubro indicado; asi mismo, se corre
traslado del expediente formado con motivo del presente, constante en treinta y
cuatzo (34) hojas para Ios efectos legales conducentes

Sin mis por el momento, quedo de usted.

ATENTAMENTH

LIC. SOLEDAD AWICIAVEL AZQUEZ DE PAZ
COORDINADORA DE PROYECTOS
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Naucalpan de Juirez, Estado de México a 16 de marzo de 2018

‘Asunto: Se manifiestan alegatos dentro del Recurso
de Revision 00766/INFOEM/IP/RR/2015.

Mira. Eva Abaid Yapur
Comisionada Ponente.

el Instituto de Transparencia, Accesoa a Informacién Piblcay.
Proteccién de Datos Personales del Estado de Mésico y Municipios
PRESENTE

Por medio del presente acudo ante Usted con fundamento en el aticulo 185 fracciones 1y IV de fa
Ley de Transparencia y Acceso 3 I Informacion Pblica del Estado de México y Municipos para
manifestar los siguientes:

ALEGATOS

UNICO.- En concordancia con los argumentos expuestos a través del escrito de interposicén al
recurso de revision,se considera de Importancia exponer a usted Comisionada Ponente el contraste:
que exste entre los contenidos de Informacién que componen la sollcitud de acceso 3 la
informacidn y 1a respuesta que al respecto emitid el OAPAS NAUCALPAN, de cuyo andiisis 3l
pronunciamiento de mérito se desprende que no se cumplieron los principos de congruencia y
exhaustividad, elementos ndispensables para garantizar mi derecho de acceso aa nformacién tal
como se logra desprender del criterio orientador 02/17 sustentado por el Insituto Nacional de
Transparenca, Acceso a a Informaciény Proteccién de Datos Personales que ala ftra dice:

“Congruencia y exhaustividad. Sus olcances para garantizar el derecho de acceso a lo
informacién. De conformidad con el orticulo 3 de o Ley Federal de Procedimiento
Admiristrativo, de aplicacion supletoria o Io Ley Federal de Transparencia y Acceso a o
Informacion Pibics en términos de su oticulo 7; todo acto odministrativo debe cumplir
on los prinipios de congruencia y exhaustivdad. Para e fectivoejercico delderecho de
occeso o la informacién, la congruencia implca que_existo_concordancio_entre el
requerimient fo v lo respuesta lonada or el sueto.
obligado; mientras que Ja exhaustividad significa que_dicha_respuesta_se_refiero
‘expresamente 0 codo uno de los puntos solltados. Por 0 anterir,fos sujetos obligados
‘cumplirdn con fosprincplos de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que
emitan guarden una relacion l6gica con lo solicitado y atiendon de manera puntualy
expresa, cada uno de los contenidos de informacidn.” (5ic)

Enfosis afodido
En ese sentido, o Suleto Obligado i no atender el procedimiento de acceso 3 I3 informacién
establecdo en la Ley Estatal y en la Ley General de la Materia acorde con los principios de
congruencia y exhaustiidad, vulnero mi derecho fundamental establecido en el articuo 6°
Constitucional, incluso su_pronunciamiento. contravino los criterios orentadores del INAI,
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Tocalizados bajo s claves 16/17 y 17/37, toda vez que 1a Autorad 10 otorgs exresién documental
3 mi requerimiento y en consecuencis no me otorgd el acceso al expediente que contiene fa
informacién soficitada bao 1s modalldad requerids, es deci, medio lectrénico, aunado a que an su
pronunciamiento iniial no manifests impedimento jusificado algun, o mucho menos se me
notifics  iesosiion de ta informacion en todas quellas modalidsdas qua <o permitan en ol
expediente requerido- como copa simple, copia certifiada /o disco compacto-,tal como o sefsia
elcrierio 08/17:

“Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la informacidn soliitada en uno.
diversa a lo elegida por el solcitante. De uno interpretacién o les orticulos 133 de o Ley
General de Transparencia y Acceso o lo Informacién Piblico y 136 de la Ley Federal de.
Transporenciny Acceso o o informocidn Poblice cusndo nosea posible atender la modofiod.
elegida, o obiigacién de acceso o o informocién se tendrd por cumplida cuondo o suieto
obiigado: o) justifique el impedimento para atender lo misma y b} se noifigue ol particular
aisposicin de 1o informocidn en todas los modolidodes aue permita ol docurento de que s¢
trte, procurondd reduci, en todo momento, s costos de entreqa.”

Por ende es de reiterarse qua 105 rgumentos v 2 orlentacidn brindada gue e fueron notiicados
por i sujeto obigado fusran para dencgar intencicaalmente nformacion, demostrando en su
actuar pleno desconociminto de fas ubligaciones que tiene para tutela y garaniizar i derecho
humiano da acceso a  informacién pobca, 1 cual emana de a Consttucion Poilica de los Unidos
Mexicanos, de t Ley de Transparencia y Acceso @I nformacién Pabies del £stado de México y
Municipios si como de fa Ley Generalde Transparenca y Acceso a a formacin PUSiia.

D fguat manera s importante haces notar Que contrio 3 1 Dostura de a Autorded Obigasa, o
derecho de acceso a fa nformacion contemplado en ¢l atcuio § apartado A de la Consttucion
Poliica delos Estados Unidos Mexicanos utela el nterés que tengo como particular para allegarme
delnformacion integra, veraz, oportuna, verfcable, intebgibl, elevante e ntegral e gosesion cel
ente piblico OAPAS NAUCALPAN mixime que soy 1a Tiular del Aprovecharmiento de a Toma de
Agua con nimero de cventa|

Asimismo, a2 de toral importancia manifesta el hacha de que I Ley de Transparencia y Acceso a ls
nformaciGn Piblics el Sstad de Mésica y Municipios 35t camo de ' Lay Ganeral da Transparencia
¥ Acceso 3 1a Informacion Publica, provee un derecho llave esencial f cual permite vansparentar
1a gestion publica ai favorecer 1a rendicion de cuentas de manera que se pueda valorar ¢
Gesempeno del ente abiigado, 3 rasladarse el poder del escrutinio o3 ciudadanos, para que 51
podamos efercer un control democratico de 1as estiones de fa administraciin pablica, ya que s010
351 podemos coestionar, adagar y considerar s 52 e5t3 danda un adecusdo cumpimiento de las
funciones pasicas a cargo del OAPAS NAUCALPAN.

En virtud de todo o anterior y dado que con {4 respuesta del sujeto obigado

S me entregd informacicn ue o correspande con o olctado,
« Seme oriento s n trémits e of cusl, una vez que i ala Oficina Comercalde a Uridad
Satéite se me nego a consuita direct de 2 informacicn.
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Sa solicita de la manera més atenta  ese H. Grgano Garante Estatal que se sirva proveer el medio
e proteccién, stendiendo sl princpio pro persons, para que s¢ haga valer mi derecho de acceso
21a informacidn pibica conforme :

€ derecho de acceso a s informacion,
€ principio de maxima publicidas,

Lo dispuesto en a Constucion Federal,

Enlos tratados internacionsles de s que e Estago mesicano sea parte,

La Ley Generalde Transparencia y Acceso » a informacion Pibic,

La Constitucién Locsl,

s como en las resoluciones v sentencias vinculanies Que ha emitido al respecto tanto ef
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 3 Ia Informacién y Proteccion de Datos
Personales coma por los érganos intermacionales especialzados

Por todo o anterir, soicito s usted Comisionado Ponente:

PRIMERD.. e tengan presentados en tiempo y forma ios aiegatos que conforman el presente

escrite

SEGUNDO.- Que ese H. Organo Garante Estats provea conforme 3l derecho de acceso a 1o
nformacion, se revoqus Ia respuests del Organismo Piblico Descentralizado para a Prestacidn de.
105 Sericos de Agua Potable Alcantarado y Sanearmionto del Munlcpia de Naucatpan de Judrez
Estado de México y

TERCERO.- Se haga entrega de la informacitn solctada en medlo eloctronico
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Naucalpan de lusrez Estado de México a 9 de abril de 2018

Asunto: Se manifiestan alegatos en atencién al

‘Acuerdo que tiene por rendido el Informe Justificado del Suleto Obligado de fecha 3-tres de abril
de 2018y de fecha 9-nueve de abril de 2018 dentro del Recurso de Revision
00766/INFOEM/IP/RR/2018.

EVA ABAID YAPUR
Comisionada del IFOEM

105€ GUADALUPE LUNA HERNANDEZ

Comisionado

Del Insttuto de Transparencia, Acceso a a Informacién Piblcay
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios
PRESENTE

Por medio del presente acudo ante Ustedes con fundamento en el aticulo 185 fracciones Il y IV de
1a Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios para
‘manifestar lo iguiente en respuesta l acuerdo de fecha 3-tres de abril de 2018 mediante el cual se
tiene por rendido el Informe Justificado del Sujeto Obigado, notificado personaimente a la suscrita
on fecha 4-cuatro de abril de la anualidad que transcurre  al acuerdo de fecha 9-nueve de abril de.
2018 notificado a fa suscrita este mismo dia mediante el Sistema de Acceso a la Informacién
Mexiquense.

La documentaci6n que recibi, no atiende los extremos de la solcitud inicial realizada a OAPAS por
ello ratifico mi escrito de recurso de revisién y s alegatos que presenté dado que no se le otorga
expresion documental a mi solicitud incluso no hay complecién ni relacién Idgica de las
‘documentales exhibidas por el sujeto obligado, como se desprende de la copia simple del Acuerdo
de fecha 3-tres de abril de 2018 que se adjunta al presente y que no permiten comprender una
adecuada organizacion del expediente, de Io que se desprende que es incompleto, aunado a que el
sujeto obligado pretende generar una respuesta ad ho, cuestién que es contraria a la Ley Estatal
de la materiay a la Ley General de la materia.

Tal como se define en los conceptos del Articuio 3 de la Ley de Transparencia y Acceso y fa
Informacicn Publica del Estado de México y Municipios, documenta son “los expedientes, reportes,
estudios, actas, resoluciones, oficos, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares,
contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadisticas o bien, cualquier otro registro
‘que documente el ejercicio de las facuitades, funcionesy competencias de los sujetos obligados, sus
servidores piblicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboracién. Los documentos.
podran estar en cualquier medio, sea esciito, impreso, sonoro, visual, electrénico, informtico u
hologréfico?, expediente es la “unidad documental constituida por uno o varios documentos de.
archivo, ordenados y relacionados por un mismo asunto, actividad o trémite de los sujetos
obligados’. Tal como lo establece el criterio 03/17 los sujetos obligados deben otorgar acceso alos
documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo a
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OAPAS

NAUCALPAN

REPORTE DE LECTURA

En relacion a la solicitud del usuario del No. De Cuenta: NN -
informo de las lecturas tomadas por bimestre a partir del 1 del 2017 al 1del 2018:

CONSUMOS 2017
Bimestre Lectura
1 Bimestre 920
2 Bimestre 960
3 Bimestre 992
4 Bimestre 1016
5 Bimestre 1041
6 Bimestre 1118

CONSUMOS 2018

Bimestre Lectura

1 Bimesire 1167
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‘Naucalpan de juirez, Estado de México a 9 de marzo de 2018

Asunto: Se interpone recurso de revisién

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacidn Piblica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Muni
PRESENTE

oersonaiidad juridica que acradito con copia de credencial de elector
nimero y pasaporte nimeral 5

notlicaciones con domiciio el

para ofr recbie tado
tipo de notificaciones y 0s que se deriveny sean necesarios para el trimite el presente; as! como.
presentar cualquier tipo de solicitudes y escritos; ntervens en diigencias y autorizar con s firma
t0da clase de documentos; trémites, of, recibir, contestar y recurrir cualquier notificscidn v
resolucién; promuevo recurso de revisién en contra de 1a respuesta otorgads por el Organismo
Publico Descentralizado para la Prestacidn de los Servicios de Agua Potable Alcantariliado y
Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Judrez, Estado de Mexico (OAPAS NAUCALPAN]
fehtiva 3 la soictud de acceso 3 I Informacion formulads mediante foiio
00003/0ASNAUCAL/1P/2018 con cdigo 000032018290214927001, misma que me entregaron a
avés delSistema de Acceso 1 Informacidn Mexiquense o dia 19 de febrero de 2015,

HecHos

16 de febrero de 2018, realice una solcitud de acceso  l informacid que decis

“Gulersober au serics, modfcsiones, Istloclones o acesrc . an st or gt
sl Organano il Dcsenialacde pers Jo Prewocn oo s Snlo de g o,
Alcantoritogoy Soneaiento de Muiciode avcalpan oo conte o, INERRcon nimers
e ctesrolBls e e 1 st dorante 1o 80201, pos o efocto feron tovntos
«cabo cada uno de ellos, cud! fue su beneficio para el usuario, cudnto se cobré por éstos al usuario y
il sl 0 e 91 o 0 000 sorore o s s 56 v ot
cuenta.” (Sicj

Yo soy a Titular del aprovechamiento e 3 toma de agua con ndmero de cuenta I ~
personalidad juridica ests acreditada en el expediente que contien Ia informacién que pedt, por o
que solicta de favor se atienda m solicitud a a fecha de ingreso de fa solctud.

2. £1dia 19 de febrero de 2018, en el Sistema de Acceso 3 a Informacién Mexiquense (SAIMEX) me
entregaron un archivo electrénico que contiene una respuesta sin fecha, sin numero de
determinante ni firma del responsable de la Unidad de Informacion det Sujeto Obligado, en 3 aue
selee:
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“En otencidn a su solictud ingresada via SAIMEX y con fundomento en los Articulas 6,10,13,15,27y
40 die io Ley de Proteccion de Datos Personoles en Posesidn de los Sujetos Obligados del Estodo de.
Meéxico y Municipios y orticulo 6 de a Ley de Transparencio y Acceso o a Informacion Pibiica def
Estoda de México y Municipios, nos permitimos comunicarle que no es pasible proporcionarle fa
informaclan aue nos solicita; sin embargo, o ser usted lo titular de la cuento, tene fo focuitad de
presentarse en a oficina comercioldel Organismo que le corresponde, con su nimero de cuenta del
servicio de aguary une identifcaciin ofical vigente que acredite su personalidad uridics, donde con
usto se le proporcionard la informacidn soficitado. ... * (Si)

'ACTO QUE S€ RECURRE

Lo negat o aces 5 1 oo sccds oua sser qu s, secione,
itasone s st P ot ot b g S bt
retacon dn o Samicis 3o K setome, R S W
g s conr AR o v e oo BB, e o e
ot sk o 2017 81 U 010 oo Vot s o o e
bt paa o s, i e coo o v kot ot
e in e o et et . s it o e e e
Iiormacin s coresorde o 1o sl eoeirnt o8 o Sl s s
Tanparcne Y Aces 1o iomacon itis o Enadedo Moo e o
Loy et T e 8 o Mt 0 s s
hlgad o e pouie g roperconae s omein e e o e oo
inposicad ot snregr 10 easond, deegondo mendenamnts Wosman e e
e e e e o

AcraviOs

.-l sujeto obiigado no atendic Ia modalidad de entrega de Ia nformacien, es decir, 3 través del
SAIMEX tal como se puede desprender del acuse de solicitud de informacitn pubfica.

o obstante y acorde con b respuesta que reibia través del SAMEX, o suscrita de fechs [N

ocuc 1 049AS NAUCALPAN, especicamerte colaJfe do a Unidod Comercal
Saeitea C. Aims Oiga Crver Gutirer, dependiento e a ireceion d Comerdatocion s cargo
del C. Edgar Fabris Rubio para que se me proporcionara la informacion solicitada, na obstante, a
pesar de acredita i personaiiad uidica con la C. Alma Olga Chivex Guéres se e negd of
acceso a1 consulta divecta dea formaci, manifestando a 3 suscita e "o tengo derecho &
conocer b nformacién dl xpediente, negindose Ia servidoa pibica a recio documento o &
isbora acuse e recepeionagune”,

Por lo tanto, es de observarse que la actuacidn del OAPAS NAUCALPAN as de total opacidad,
onteario al principio de maxima publicidad al o garantizarme mi derecho humano de acceso 3 fa
informacicn establecido en el rticui 6 de la Constitucién Politca de los £stados Unidos Mesdcancs,
al o proveer un procedimiento sencilo y expedita de accesa a fa informacion.





